
 

El Año Jubilar debe ser más que un 

conjunto de actos cultuales o reli-

giosos, un “camino de fe” y un 

“camino de caridad” que contribuya 

a avanzar en el camino de la santi-

dad y de la obra evangelizadora de 

la Iglesia. 

 

El Año Jubilar exige estas actitudes: 

 La escucha y acogida de la Palabra de 

Dios. Poner a Cristo y a los valores del 

Evangelio como norma suprema de nues-

tra vida. 

 

 La conversión sincera del corazón. Reco-

nocer que están presentes en nosotros el 

pecado y la debilidad, y que hay una ten-

sión viva hacia la plenitud y la felicidad 

en Dios y hacia la paz y la fraternidad con 

los hermanos. 

 

 El compromiso firme de cambiar o mejo-

rar de comportamientos. Orientar nuestra 

existencia conforme a las exigencias de 

la vida cristiana. 

 

Estas actitudes pueden y deben prepararse. 

Para ello se organizarán diversas actividades 

que nos ayudarán a avivar y profundizar en 

nuestra fe, a la vez que a avanzar en una 

auténtica conversión a los valores del Evan-

gelio. 

 

¡Os invitamos a participar en el Año 
Jubilar de San Atilano! 
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Los Frutos del Año Jubilar 
La celebración del Año Santo presupone una 

disposición sincera que está orientada a: 

 Alcanzar la gracia jubilar de la Indulgencia. 

 Recibir el perdón y la misericordia de Dios. 

 Vivir y comunicar la fe en Jesucristo.  

 

El Don de la Indulgencia 
La Indulgencia es uno de los fundamentos de lo 

que significa un Año Jubilar. Durante mucho 

tiempo se ha tenido una idea errónea de ella. 

 

La persecución de los cristianos que llevó a cabo 

el emperador romano Decio en el año 250 creó 

una situación difícil para la Iglesia. Muchos cris-

tianos se vieron presionados a ser infieles, pero 

también hubo una gran cantidad de mártires y 

de encarcelados. Esta situación provocaría el 

inicio de la Indulgencia cuando los que habían 

sido infieles comenzaron a recurrir a los mártires 

y encarcelados pidiendo que con sus oraciones 

se les acortara el tiempo de penitencia. 

 

En el siglo VII se añadieron las peregrinaciones a 

los Santos Lugares como una conmutación de la 

pena; en el Concilio de Trento fueron aprobadas; 

y después del Concilio Vaticano II, con motivo del 

750 aniversario de la Indulgencia de la Porciún-

cula, se establecieron los fundamentos teológi-

cos actuales: 

 La Indulgencia es el deseo de íntima y total 

transformación que renueva a todo el hom-

bre. 

 Es el abrazo maternal y la ayuda que la Igle-

sia da a sus hijos. 

 El apoyo de todos los fieles, cuerpo místico 

de Cristo, que cooperan a la conversión con 

la caridad y la oración.  

 

  

¿Qué es un Año Jubilar? 
Es un tiempo privilegiado de gracia y salvación 

que la Iglesia nos ofrece para una renovación de 

nuestra vida cristiana. El Año Jubilar es ante 

todo el Año de Cristo, portador de la vida y de la 

gracia para la humanidad. 

 

Año Jubilar de San Atilano 
El 5 de octubre de 2009 se celebra el milenario 

de la muerte de San Atilano, patrón de Tarazona 

y obispo de Zamora. 

 

Con motivo de este milenario se celebra el Año 

Jubilar, un gran acontecimiento de índole religio-

sa que concede a los fieles, como gracia espe-

cial, Indulgencia plenaria. Es el tiempo oportuno 

para la remisión de los pecados y de las penas 

por los mismos. 

 

Así pues, todos los fieles que peregrinen hasta 

Tarazona a lo largo del Año Jubilar podrán alcan-

zar abundantes beneficios espirituales y tam-

bién obtener la Indulgencia plenaria cumpliendo 

las condiciones que establece la Iglesia: 

 Confesión sacramental. 

 Comunión eucarística. 

 Oración por las intenciones del Papa. 

Saludo del Obispo 
 

Queridos turiasonenses: 

 

San Atilano nació en Tarazona el año 939 y murió 

siendo obispo de Zamora el año 1009. Durante 

este año 2009 celebramos mil años de su dies 

natalis, es decir, de su tránsito al cielo. Él es patro-

no principal de la ciudad de Tarazona, que lo con-

sidera como uno de sus más ilustres hijos. 

 

Con ocasión del milenario de su muerte, el año 

2009 –desde el 22 de febrero hasta el 22 de no-

viembre- será el Año de San Atilano, Año Santo y 

Año Jubilar en el que la Iglesia nos ofrece el gran 

perdón de Dios, incluidas todas las indulgencias. 

El Santo Padre Benedicto XVI, mirando con bene-

volencia a la ciudad de Tarazona, ha concedido 

indulgencia plenaria durante este Año Santo a 

todos los que visiten la Catedral sustitutoria 

(Iglesia de San Francisco) y la Iglesia de La Magda-

lena y cumplan las condiciones establecidas. 

 

Queridos turiasonenses: Vivamos cono gozo este 

Año Santo de San Atilano. Acudamos a su patroci-

nio para que nos alcance de Dios el deseo eficaz 

de la santidad cristiana, el amor a Dios por encima 

de todo y el amor a nuestros semejantes, al estilo 

de Cristo nuestro Señor. Con verdadero y sincero 

arrepentimiento nos acercaremos al sacramento 

de la Penitencia, con fervor y agradecimiento reci-

biremos el sacramento de la Eucaristía, donde 

comulgamos a Cristo, y en actitud de plena comu-

nión y afecto rezaremos por las intenciones del 

Papa. 

 

Será un año de gracia y de salvación, un año de 

renovación para todos los turiasonenses y para los 

que nos visitan. Aprovechemos esta oportunidad 

de gracia para todos. 

 

Con mi afecto y bendición: 

 

+ Demetrio Fernández, obispo de Tarazona. 


